
REGLAMENTOS 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

APROBACIÓN REFORMA REGLAMENTARIA 

La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en 
el artículo 11 de la sesión 7965, celebrada el 9 de junio del 2005, acordó 
modificar el artículo 5° del Reglamento para la Inversión de las Reservas 
de Invalidez, Vejez y Muerte, en los siguientes términos: 

REGLAMENTO PARA LA INVERSIÓN DE LAS RESERVAS 
DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 

"Artículo 5°~ 

El Comité de Inversiones estará integrado por: 

El gerente de la División de Pensiones, quien coordinará. 
Una persona externa a la Institución nombrada por la junta 
directiva a propuesta de la Presidencia Ejecutiva. 
El gerente de la División Financiera. 
Eljefe del Departamento de Estudios Económicos de la Dirección 
Actuarial y Planificación Económica. 
El tesorero de la Caja. 
El director de inversiones con voz pero sin voto. 
El coordinador del Comité de Riesgos para fondos institucionales 
con voz pero sin voto. 
El director financiero de la Gerencia de Pensiones fungirá como 
secretario del Comité". 

San José, 15 de junio del 2005.-Junta Directiva.-Emma C. Zúiiiga 
Valverde, Secretaria.- l vez.-C-9520.-(48766). 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, mediante 
Artículo 5 del acta de la sesión 5235-2005, celebrada el 15 de junio del 
2005, 

considerando que: 

a) El diagnóstico de la situación economlca, a mayo del 2005, 
muestra una aceleración de los precios internos en los últimos 
meses y la persistencia del déficit en la cuenta corriente de la 
balanza de pagos. 

b) La política monetaria restrictiva, aplicada por el Banco Central 
de Costa Rica desde finales del año anterior y principios de 
este, mediante el aumento en la tasa de interés de política y en 
la estructura de rendimientos del mercado primario, provocó 
entradas de capital de corto plazo que han reducido la efectividad 
de ese mecanismo como instrumento para alcanzar el objetivo de 
inflación propuesto por la Autoridad Monetaria. 

c) Si bien la evolución de los agregados monetarios y crediticios no 
es el principal factor que a la fecha ha influido sobre el crecimiento 
de los precios y el déficit en la cuenta corriente, en los últimos 
meses algunos de estos agregados, debido a las mayores entradas 
de capital, han mostrado desvíos en términos de lo programado 
que podrian reflejarse en presiones de demanda interna en un 
futuro. 

d) La expansión monetaria provocada por la monetización de 
las transacciones del sector externo ha sido mayoritariamente 
neutralizada a través de las Operaciones de Mercado Abierto. Sin 
embargo, una proporción importante se encuentra en inversiones 
de corto plazo en el BCCR, cuyo saldo a mediados de mayo ha 
crecido un 85% con respecto a igual período del 2004, con el 
riesgo de volcarse hacia la expansión del crédito interno. 

e) El BCCR debe continuar con su política monetaria restrictiva con 
el fin de alinear el comportamiento de los precios en el próximo 
año en una senda alrededor del 9% y atenuar el deterioro en la 
cuenta corriente de la balanza de pagos provocado por el aumento 
en el precio internacional del petróleo. 

±) Dado el desalineamiento entre las tasas de interés internacionales 
y las internas, el BCCR debe replantear su estrategia de política 
monetaria en cuanto al uso de sus instrumentos, de forma tal 
de lograr la reducción de liquidez en la economía sin provocar 
ingresos de capital de corto plazo que incidan sobre el carácter 
restrictivo de esa política. 

dispuso, en firme: 

l.-Disminuir en cincuenta puntos base la tasa de interés bruta 
de política monetaria, de tal forma que el rendimiento ofrecido en las 
operaciones pasivas del BCCR a 30 días en el Sistema de Inversiones de 
Corto Plazo se ubique en 14,00%. Esta disminución rige a partir del 17 de 
junio del 2005. 

Il.-Modificar el literal C, Capítulo 1° del Título m de las 
Regulaciones de Política Monetaria para que en adelante se lea así: 

C.-Tasas de Encaje 
Las tasas de Encaje Mínimo Legal que aplicarán sobre las operaciones 
indicadas en el literal anterior son las siguientes: 

1. El 15,0% sobre el total de los depósitos y obligaciones en moneda 
nacional, así como de las operaciones de captación de recursos en 
moneda nacional realizadas mediante fideicomisos o contratos de 
administración. Dicha tasa se aplicará con la siguiente gradualidad: 

Fecha Tasa 
A partir del: 

16 de julio del 2005 
16 de agosto del 2005 

13,5% 
15,0% 

2. El 15,0% sobre el total de los depósitos y obligaciones en moneda 
extranjera, así como de las operaciones de captación de recursos en 
moneda extranjera realizadas mediante fideicomisos o contratos de 
administración. Dicha tasa se aplicará con la siguiente gradualidad: 

Fecha Tasa 
A partir del: 
16 de julio del 2005 
16 de agosto del 2005 

13,5% 
15,0% 

IIl.- Modificar el literal A del Título VI Disposiciones sobre la 
Reserva de Liquidez, de la siguiente manera: 

A. Deberán mantener una reserva de liquidez 
[ ... ] 

El porcentaje de reserva de liquidez que deberán mantener las 
entidades antes mencionadas es el siguiente: 

l . Para las operaciones en moneda nacional aplicará una tasa de reserva 
de liquidez del 

15,0%, a la cual se ajustarán con la s.iguiente gradualidad: 
Fecha Tasa 

A partir del: 
16 de julio del 2005 
16 de agosto del 2005 

13,5% 
15,0% 

2. Para las operaciones en moneda extranjera aplicará una tasa de 
reserva de liquidez del 15,0%, a la cual se ajustarán con la siguiente 
gradualidad: 

Fecha 
A partir del: 
16 de julio del 2005 
16 de agosto del 2005 

Tasa 

13,5% 
15,0% 

IV.-Las modificaciones reglamentarias consignadas en los 
numerales II y III, rigen a partir de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

San José, 16 de junio del 2005.- Lic. Jorge Monge Bonilla, 
Secretario General.-l vez.-(O. C. N° 6455).-C-32795.-(48383). 

BANCO DE COSTA RICA 

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ 

A quien interese, hago constar que el certificado de depósito a plazo 
del Banco de Costa Rica, 

Cert. N° Monto ~ Plazo Emitido Vence Tasa 
61519377 800.000,00 6 meses 14/06/05 14/12/05 15% 

Certificado emitido a la orden de Juan Víctor Barsuna Ajsud. 
Emitido por la Oficina 001 Oficina Central, ha sido reportado como robado 
por lo que solicita al Banco de Costa Rica su reposición de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 708 y 709 del Código de Comercio. 

Oficina Plaza del Sol.- Álvaro Robles Brenes, Oficial Operativo.
N° 41044.-(48305). 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS DEL PACÍFICO 

AVISA 
El Departamento de Proveeduría del Instituto Costarricense de 

Puertos del Pacífico (INCOP) de conformidad con lo establecido en el 
artículo 106.5 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa 
avisa a toda la administración pública que el señor Adolfo Sancho Cordero, 
cédula de identidad N° 6-178-819, le ha sido aplicada una sanción de 
inhabilitación por un período de seis años a partir del dieciséis de junio 
del año en curso, para participar en todo procedimiento de contratación 
administrativa que realice el INCOP. 

Lo anterior por la gravedad de la falta cometida, al haber dejado 
abandonados los trabajos que le fueron contratados para la reparación y 
mejoras en el muelle de Quepos, causándole con ello serios problemas al 
INCOP. 

Departamento de Proveeduría.-Lic. Whitman Cruz Méndez MBA., 
Proveedor General.-l vez.-(Solicitud O. C. N" 19559).--C-6195.
(48767). 


